
 

 
 

 

 

 
LA ADAPTACIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE ACOSO AL 

CONVENIO 190 DE LA OIT 
  

26 de octubre de 2023 
Santiago de Compostela. Sede de la CEG (Rúa do Vilar, 54)  

 

El Convenio de la OIT número 190, (21 de junio de 2019) sobre la eliminación de la violencia 
y el acoso en el mundo del trabajo (en adelante, el Convenio), junto con la Recomendación 
número 209 que lo complementa, es el primer Tratado Internacional que aborda la violencia 
y acoso en el trabajo de forma integral.  
 
El Convenio reconoce el derecho de toda persona a un mundo del trabajo libre de violencia 
y acoso, entendiendo por tal el «conjunto de comportamientos y prácticas inaceptables, o 
de amenazas de tales comportamientos y prácticas, ya sea que se manifiesten una sola vez o 
de manera repetida, que tengan por objeto, que causen o sean susceptibles de causar, un 
daño físico, psicológico, sexual o económico». 
 
En el BOE de 16 de junio  se publicó el Instrumento de adhesión de España al Convenio de la 
Organización Internacional del Trabajo núm. 190, sobre la eliminación de la violencia y el 
acoso en el mundo del trabajo, que entró en vigor el 25 de mayo de 2023. 
 
La entrada en vigor del Convenio 190 obliga a la necesaria adaptación de los protocolos de 
acoso.  
 
Por otra parte los protocolos de acoso deben tener en cuenta otras normas como la Ley 
15/2022, de 12 de julio , integral para la igualdad de trato y la no discriminación y la Ley 
4/2023, de 28 de febrero , para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la 
garantía de los derechos de las personas LGTBI.   
 
El objetivo de esta jornada es dotar a las personas asistentes de los conocimientos necesarios 
sobre estas normas, para una correcta adaptación de los protocolos de acoso. 
 

PROGRAMA 
 

9:20  Recepción de asistentes. 
 

9:30 -10:30 Violencia y acoso en el trabajo en el Convenio 190 de la OIT. 
Dña.Verónica Lagares Tena (Garrigues)  

 
10:30-11:30 

 
Revisión y adaptación de los protocolos de acoso al Convenio y a la Ley 4/2023.  
Dña. Carmen Pereira Sáez (Garrigues)  
 

11:30-12:00 
 

Coloquio y cierre del seminario. 
 

                               Con la financiación de:  


